
 

 
 

CONSIDERACIONES RESPECTO A LA VACUNACIÓN 
ANTIMENINGOCÓCICA EN ANDALUCÍA 2021 

(Fecha de actualización: 03/06/2021) 
 

La situación sanitaria provocada por la pandemia por COVID-19 ha modificado la incidencia 
de diversas enfermedades infecciosas, probablemente como consecuencia del 
establecimiento de las medidas de distanciamiento social y el aumento de medidas 
higiénico-sanitarias. Por otra parte, desde el inicio de la pandemia, tanto las autoridades 
sanitarias como las sociedades científicas se han mostrado preocupadas por el descenso de 
la tasa de vacunaciones durante este periodo y su posible repercusión sobre la inmunización 
de grupo una vez que se reduzca la aplicación de dichas medidas, ocasionando la 
emergencia de otras epidemias.  
 
 
La enfermedad meningocócica ha sido una de las enfermedades prevenibles que más ha 
visto afectada su epidemiología. La importancia de mantener activa la prevención de esta 
enfermedad, que se refleja, entre otras acciones, en la estrategia “Zero Meningitis”: 
(https://www.andavac.es/campanas/meningitis/) desarrollada por la Consejería de Salud y 
Familias de la Junta de Andalucía, nos impulsa a hacer público nuestra posición en este 
sentido. 
 
 
Por una parte, en relación con la vacunación frente al meningococo B, de acuerdo con otras 
sociedades científicas, seguimos considerando necesaria su inclusión en el calendario 
vacunal en el primer año de vida, independientemente de la disminución de casos en el 
último año. 
 
 
Con relación a la vacunación frente a los serogrupos ACWY del meningococo, ésta ha sido 
establecida en el territorio nacional por el consejo interterritorial de salud a los 12 años. En 
Andalucía se incluye, además, una dosis de ACWY a los 12 meses, siendo, junto a la 
Comunidad de Castilla y León, las únicas comunidades en las que se aplica esta estrategia. 
Se establece además un rescate en distintas cohortes para mejorar las tasas de vacunación 
en la adolescencia (Instrucción DGSPYOF-1/2020 - Vacunación Antimeningocócica 
Andalucía). 
 
 
Junto a ello, las recomendaciones de protección individual frente a esta enfermedad 
pueden contribuir a aumentar la cobertura tanto del sujeto como del grupo, mientras se 
alcanzan tasas adecuadas según las estrategias de salud pública. 
 



 

 
 
Considerando la epidemiología de la enfermedad menigocócica, independientemente del 
número de casos que se registren en un punto temporal, las características fisiopatológicas 
de la enfermedad y los mecanismos de transmisión sugieren habitualmente dos grupos  
 
 
expuestos con los máximos picos de incidencia: a) Los menores de 5 años (especialmente 
los menores de 1 año de dad) y b) los adolescentes.  
 
 
En el caso del meningococo B, recomendación orientada a la protección individual en 
función de la edad, adaptando los intervalos a lo establecido en la ficha técnica. Se cuenta 
con evidencia que soporta la eficacia de la vacunación para garantizar la protección directa 
del lactante (grupo de máxima prioridad) y en el adolescente. 
 
 
En el caso de ACWY, recomendación individual de vacunación por debajo del año, teniendo 
en cuenta la posibilidad de sustituir la dosis frente al serogrupo C a los 4 meses por ACWY 
para ampliar la protección frente a otros serogrupos epidemiológicamente relevantes y 
emergentes en nuestro país como en otros países europeos desde temprana edad. En este 
caso, se hace extensivo lo manifestado por el Comité Asesor de Vacunas de la AEP, 
considerando que, al darse cobertura a la vacunación frente a meningococo C, no se 
incumple el calendario vacunal, siendo avalada por “lex artis”.  
 
 
De acuerdo con lo indicado en ficha técnica, en menores de un año es válido un esquema 
2+1, por lo que en este caso es necesario iniciar la vacunación a los 2 meses de edad, 
pudiéndose realizar la coadministración con el resto de las vacunas del calendario. 
 
 
En cualquier caso, todas las vacunas administradas por recomendación individual deben ser 
correctamente registradas. 
 
 
 
 
 
 

Grupo Andaluz de Inmunología e Inmunopatología Pediátrica 
Sociedad de Pediatría de Andalucía Occidental y Extremadura 

Sociedad de Pediatría de Andalucía Oriental 
Sociedad Española de Pediatría Extrahospitalaria y Atención Primaria 

Asociación Andaluza de Enfermería Comunitaria 


